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tanto dilatado de recogimiento y,-es- 
tudio siguiese á este primer impulso. 

■ Desgraciadamente no es posible con
cederlo ni aplazar para la época ñor- 

i mal y ordinaria, que seria en abril

GOBIERNO DE LA PROVINCIA i 
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú~ ‘ 
blica.—En la Gaceta correspondiente ’ 
al dia 27 del actual se halla inserto

de 1879, la nueva muestra que de si 
han de dar las Artes españolas. La 
Exposición universal de París, anun
ciada para el año venidero, las llama 
á aquel vasto palenque para mante

monto, C. Francisco Queipo de 
Llano.

REGLAMENTO
DE EXPOSICIONES GENERALES DE BELLAS

ARTES.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la clasificación de las obras.
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el Real decreto y reglamento 
guíente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

SI

.SEÑOR: La última Exposición 
Bellas Artes terminada en mayo . 
año anterior, aunque honrosa cier- i 
lamente para los autores que á ella

de ■ 
del;

concurrieron, ni por el número de 
estos ni por la excelencia extraordi
naria de sus obras parece destinada
aocupar un lugar preeminente en la 
gloriosa historia de estos certámenes.

podía ser de otro modo, dadas las 
circunstancias que le habían prece
dido. Rota una y otra vez la serie pe
riódica en que por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto do 28 de 
diciembre de 1833 venían celebrán- j 
dose en tiempos mas felices estas so- j 
Unidades; destituidos por tanto de , 
esperanza y estímulo los artistas; • 
poblado el genio nacional bajo el pe
so de graves infortunios; mas bien, 
concentrado en solo un punto para 
Poner término por un heroico esfuer- 
^al mas doloroso de ellos, el silen- 
'°de las artes hubo de correspon

de entretanto á las tristezas y al 
Ue*.° de la patria. Con el feliz adve- ।Aliento de V. M. renacieron todas
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. _ Artículo l.° La Exposición públi-
ner, ya que no acrecentar, ante el ca de Bellas Artes se celebrará en 
mundo civilizado sus glorias tradí- ‘ 
cionales, glorias alguna vez momen
táneamente eclipsadas, pero restitui
das en los últimos tiempos á notable 
grado do esplendor. Poco importante 
ni nuevo podria esperar la Exposi
ción española aplazada hasta su épo
ca ordinaria, mientras por el contra
rio, como preparación y como estí
mulo pudiera ser útilísima antici-

; Madrid cada tres años en el local 
: destinado al efecto, inaugurándose 
en el mes de abril y en el dia que el 
gobierno designe de antemano.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas

CAPÍTULO II.
De la presentación de las obras.

, Art. 5.° La presentación y recep
ción de las obras en las Exposiciones 
habrá de verificarse en el plazo im- 
prorogable de 10 dias, debiendo tras
currir otros 13 entre su término y el 
dia fijado para la inauguración.

Art. 6.° Cada expositor podrá 
presentar un número ilimitado de 
obras en cada sección, no encerran
do dentro de cada marco mas que 
una, á no ser que á juicio del jurado 
estén tan relacionadas entre sí por la 
índole de su composición que exijan, 
ó al menos sea tolerable el agrupa- 
miento.

Art. 7.° Los expositores, prévia 
la devolución del recibo, retirarán 
sus obras dentro de los 13 dias si-

Exposiciones los artistas españoles y 
extranjeros, sujetándose á las pres
cripciones de este reglamento, y te
niendo todos igual derecho á los pre
mios que en el se establecen. j guientes á aquel en que termine la 

j Art. 3.° Se admitirán las obras Exposición. Cumplido este plazo, las 
ainn xr . i । ’ * i- * i q u o reo o ieii do el mérito é impor- obras que no hayan sido reclamadas 

lc¡onna tlel correspondiente ¿ tancia que el juicio del Jurado de- por sus dueños dejarán de estar ba- 
. ‘ . . c- j tei mine, pertenezcan á algunas de ! jo la vigilancia de la Administración

cíente^experiencia, el ministro que . las secciones y clases siguientes: 
j- j Sección de Pintura.—F;.,-

la aprobación de V. M. el siguiente j tura ejecutadas por cualquiera de 
, los pr0CC(|jmjentüS conocidos; vidrie- 
'■ ras pintadas por medio del fuego; di
' bujos, litografías, grabados en dulce, 
, ídem al agua fuerte.

pándola á la universal de Paris.
, Por estas razones, y previa revi - l

reglamento, según aconseja la re

suscribe tiene la honra de someter á

proyecto de decreto.
Madrid 26 de enero de 1877.—Se

ñor:—A L. R. P. de V. M.—El minis-
tro de Fomento, C. El Conde de To- 
reno.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones que me ha expuesto mi minis
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
, Artículo L° Se convoca á los ar

tistas para una exposición general de 
Relias Artes extraordinaria, que se 
celebrará en Madrid en el mes de 
enero del próximo año.

Art. 2.° El gobierno consignará 
en el presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1877 á 78 y en los si
guientes las cantidades que crea ne
cesarias para atender á los gastos

esperanzas: el Real decreto de 7 
e mayo do 1873, que convocó á la 
usodicha Exposición para un plazo 

^Occ> distante y cuando aun ardia la 
^crra civil, fué la mas elocuente 
d^^^stacion de que con el reinado

’ • M. se inauguraba una época de
f °tecc¡on y nueva prosperidad para junto reglamento de Ex¡ 
estn h s; y el concurso que siguió á nerales de Bellas Artes, 
con amam*ent°> si n£) satisfizo por
ij111Ploto los ambiciosos deseos de 
(L tn°ble patriotismo, superó sin du- 

*as esperanzas y fué la ri- 
aurora de un glorioso renaci-

desear fuera que un período un

_ Art. 8.° Serán de cuenta de los 
Obras de pin- i expositores todos los gastos de em- 
iiainninra do balaje, trasportes, conducción etc. de

‘ Sección de Escultura.—Obras de 
, escultura en general, grabado en 
; hueco.
i Sección de Arquitectura.—Proyec- । tos de edificios de todas clases; re-

sus obras hasta que se recojan, y 
desde que devuelvan el recibo oficial 
de las mismas. Solo durante el pe
ríodo en que obre dicho recibo en 
poder de los interesados correspon
den á la Administración los gastos 
que ocasionen asi como su conserva-
cion y custodia; pero de ningún mo
do es responsable de los casos for-iva vuiuvivo u l . tvuas viajes, no es responsable de 

: producciones y estudios de restaura-! tuitos ó imprevistos.
cion de monumentos antiguos; mo- , • • - - -
délos de Arquitectura.

Seccion general.—Todas aquellas 
obras que, no estando expresamente 
comprendidas en ninguna de las sec
ciones anteriores, sean consideradas 
por el jurado dignas de figurar en 
la Exposición por su mérito artístico.

Art. 9.° Entregada una obra, no 
podrá retirarse hasta la clausura de 
las Exposiciones, quedando prohibida 
la reproducción de ninguno de los 
objetos expuestos sin autorización es
tricta de su dueño.

Art. 10. Los expositores entrega
rán sus obras por si mismos ó por 

, 0 , , , - - - . medio de sus representantes autori-
l. Las obras que hayan figurado zades con documento firmado que 

en las anteriores Exposiciones. , i les acredite como tales.
2. Las peí tenecientes á artistas i Entregarán al propio tiempo una 

que hayan fallecido, á no ser que su ; noticia también firmada que conten- 
muerte hubiere acaecido después de i drá su nombre y apellido, el lu^ar 
terminada la última Exposición. í de su nacimiento, los nombres desús

3.° Las copias escepto aquellas ' maestros, nota exacta de los premios
.......  que reproduzcan una obra en clase obtenidos en las Exposiciones ante

Quedan derogadas lasdis- distinta; por ejemplo, el óleo en dibu- j riores, expresando terminantemente 
' "..................... . ......... .. j°,> cn miniatura, en grabado etc. et- = si estas han sido nacionales, provin-

cetera. ¡ cíales ó extranjeras; señas detalladas
l 4. Los objetos que, requiriéndo- ’ de su domicilio ó del de su represen- 
_ lo, se presenten sin marco de forma ¡ tante, si el expositor no residiese en 
i rectangular en su parte externa. < Madrid, y título y breve descripción 
! a.° Las obras anónimas. si asi le conviniera, de la obra ú

que originen las Exposiciones, y á 
la adquisición de obras premiadas.

Art. 3.° Queda aprobado el ad
junto reglamento de Exposiciones ge-

Art.
posiciones de fecha anterior en cuan-
lo se opongan á la ejecución de este 
decre.

Dado en Palacio á veintiséis de 
enero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El ministro de Fo-

Art. 4.° No serán admitidas:
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2
obras presentadas, con expresión de 
las medidas de ancho y alto en los 
cuadros, y de profundidad en las 
obras que lo requieran. Podrán indi
carse también en estas noticias las 
obras que desde la última Exposición 
hubiese ejecutado el expositor en 
monumentos públicos y que por el 
lugar fijo que ocupen en ellos no sean 
susceptibles en la Exposición.

Los expositores podrán dejar en la 
Secretaria del jurado una nota del 
precio en que valúan sus obras.

Art. 11. Al entregar su obra, y 
cumplidas las prescripciones de los 
dos artículos precedentes, se dará á 
cada expositor un recibo talonario 
numerado, y una tarjeta personal in
trasmisible que le dé á conocer como 
tal y le autorice para entrar libre
mente en la Exposición durante el 
tiempo que permanezca abierta, asi 
como también el dia de la elección de 
jurados y el que se fije ántes de la 
apertura para barnizar los cuadros, 
lavar las esculturas etc.

nombramiento a cada uno de lósele l rado no podrán exceder:
gidos, citándoles para el siguiente: 
en este quedará constituido el Jura
do y sus tres secciones de Pintura, 
Escultura y Arquitectura, cada una 
de las cuales elegirá un presidente y 
secretario.

Art. 18. El Jurado ea pleno no 
podrá constituirse en sesión á no ser 
convocado por su presidente.

Art. 19. Las atribuciones del Ju
rado se referirán álos puntos de ad
misión de obras y su colocación, asi 
como á la propuesta de premios y ta
sación de las obras premiadas.

CAPITULO IV.
De la admisión de obras.

Art. 20. La admisión de las obras 
y su colocación corresponde á cada 
una de las secciones en que se divi
de el Jurado.

i Art. 21. La admisión de obras se 
, decidirá en cada sección por mayo-

Parir la Pintura y Dibujo, de tres 
medallas de primera clase, seis de
segunda y nueve de tercera.

Para la Escultura y Grabado en 
hueco, de dos de primera clase, tres 
de segunda y cuatro de tercera.

Para el Grabado y Litografía, de 
una de primera clase, dos de segun
da y tres de tercera.

Para la Arquitectura, de una de 
primera clase, dos de segunda y tres
de tercera.

Art. 27.

2.°

Los premios consistirán:
En un diploma.
En una medalla de oro para

CAPITULO III. (
Del Jurado.

Art. 12. El Jurado de las Exposi
ciones constará de 20 individuos, y : 
serán vocales natos del mismo el di
rector general de Instrucción públi
ca, presidente; el director de la Aca
demia de San Fernando, vicepresi
dente; los presidentes de las seccio
nes de Pintura, Escultura y Arqui
tectura de la referida Academia; el 
director de la escuela de Pintura de 
Madrid, el director del Museo Nacio
nal establecido en el Prado, el direc
tor de la escuela de Arquitectura y el 
oficial del Negociado de Bellas Artes 
en el Ministerio de Fomento, que ha
rá las veces de secretario.

Art. 13. Los expositores elegirán 
por sufragio directo cuatro vocales 
mas por la pintura y el grabado en 
dulce, cuatro por la escultura y gra
bado en hueco, y tres por la arqui
tectura, verificándose la votación en
tre los Jurados natos, que se distri
buirán por el presidente tres á cada 
una de estas secciones.

Art. 14. Terminado el plazo para 
la presentación de obras, se consti
tuirán en junta provincial los Jura
dos natos en el local que se designe 
al efecto, prévia convocación á los 
expositores; se dará lectura por el 
secretario al cap. 3.° de este regla
mento, y se procederá á la votación 
de los Jurados, votando cada exposi
tor los candidatos que prefiera en la 
sección á que correspondan, pre
sentando la tarjeta que acredite su de
recho.

Los expositores que lo sean en mas 
de una sección podrán votar candi
datos en todas á las que pertenezcan 
sus obras.

Art. 15. Serán proclamados jura
dos los que obtengan mayoría absolu
ta de votos en cada una do las tres

ría de votos, siendo decisivo el del 
' presidente en los casos do empate. 

Las obras de los que sean Académi-
eos de San Fernando ó de los que 
hayan obtenido premios primeros en 
Exposiciones anteriores se admitirán 
sin exámen.

Se avisará inmediatamente á los 
artistas cuyas obras no hayan sido 
admitidas.

Art. 22. En el local de la Expo
sición habrá una sala destinada á las 
obras que no hayan sido admitidas 
por el Jurado, y cuyos autores de
seen exponerlas ai público, los cua
les por sí ó por medio de sus repre- 
sentanies decidirán en el término de 
24 horas, contadas desde el momen
to en que reciban aviso, si optan por 
exponerlas ó por retirarlas; debien
do en este último caso efectuarlo en 
el acto, prévia la devolución del re
cibo. Los que deseen exponerlas 
nombrarán una comisión compuesta 
de tres individuos, que cuidará de su 
colocación en la expresada sala, ba
jo la inspección del secretario del 
Jurado.

Art. 23. Cada sección por su par
te, asi como la comisión de artistas 
no admitidos, dispondrán la coloca
ción de las obras que les correspon
dan; y durante esta operación, que 
deberá quedar terminada con dos 
dias de anterioridad al de la inaugu
ración, no se permitirá á nadie la 
entrada en el local, exceptuándose

los de primera clase, de plata para 
los de segunda y de bronce para los 
de tercera: además el Gobierno ad
quirirá, según se lo permita la can
tidad consignada al efecto, las obras 
premiadas y las que se hallen com
prendidas dentro de lo preceptuado 
en el art. 33.

Los premios sobrantes en una sec
ción por falta de obras, ó porque 
las presentadas no hayan sido juzga
das dignas de obtenerlos, no podrán 
en ningún caso aplicarse á las otras

bierno.
Art. 35. El Jurado decidirá en 

votación nominal si ha lugar ó no á 
la adjudicación de la medalla de ho
nor; y si se acordase afirmativamen. 
te por mayoría absoluta de votos, se, 
procederá en la misma forma á vo-« 
tar la obra que lo merezca y su tasa
ción.

Madrid 26 de enero de 1877.—El 
ministro de Fomento, C. El Conde de 
Toreno.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para su de
bida publicidad.

Palma 29 enero de 1877.—Federi- 
co Terror.

Núm. 1549.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Abierto el cepillo de la Sangre de ¡a

secciones.
Art. 28. 

prohibidas 
menciones

Art. 29.

iglesia del Hospital de esta ciudad, ha 
resultado que la cantidad depositada en 
él durante el mes de enero próximo pa-

Quedan absolutamente I sado asciende á 386 pesetas 52 cénli- 
las consideraciones y mos,

honoríficas. Palma l.° de febrero de 18/7.—El
Cada sección hará su vice Presidente, Pedro Ripoll.
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Art. 16. Si alguno de los Jurados 

renunciare el cargo, ó si siendo ex
positor renunciare el concurrir á los 
premios, le sustituirá el que le siga 
en número de votos en su sección. 
En caso de igualdad de votos, será 
preferido el que hubiese sido Jurado 
en Exposiciones anteriores, y en 
igualdad de circunstancias el de ma
yor edad.

Art. 17. Proclamado el Jurado, 
se comunicará en el mismo dia su

á los jefes del ramo ó los que tengan 
ocupación oficial en el local, y los 
Jurados.

Art. 24. El secretario del Jurado 
cuidará de que para dicho dia esté 
impreso el catálogo de la Exposi
ción, á cuyo frente se insertará la 
lista de los Jurados.

El catálogo se dividirá en tres sec
ciones:

La Pintura en sus diversas cla
ses, Dibujo, Litografía y Grabado en 
láminas.

2 .a Escultura y Grabado en hueco
3 .a Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se se

guirá el orden alfabético de apelli
dos, insertándoselas noticias sumi
nistradas por los expositores.

CAPITULO V.
De los premios.

Art. 25. El Jurado en pleno de
signará las obras que juzgue mere
cedoras de premio.

Art. 26. Las propuestas del Ju-

propuesta parcial al Jurado en ple
no, y este acordará en votación no
minal las obras dignas de premio en 
la sección de Pintura sin distinción —
de clases ni géneros, en la de Escul- ADMINISTRACION ECONO3IICA I 
tura y en la de Arquitectura, cuyas DE LAS r a l e a r e s .
obras nunca podrán exceder del nú- . . .
mero de los premios establecidos en j Sección de Administración.—Negocia- 
este reglamento; si resultase empate ¡ do de Sellos de ventas.—La Dirección 
en las votaciones, decidirá la suerte, general de Inspuestas según orden que

Art. 30. Antes de trascurrir los acabo de recibir, fecha 16 del corriente, 
15 diás primeros de la Exposición, i ha acordado que se ponga á la venta una 
el Jurado elevará al gobierno la pro- nueva emisión de sellos de cinco cénli- 
puesta de premios acompañada de la | mos de peseta del impuesto de ventas, 
tasación de las obras premiadas. en sustitución de los que actualmente se

Art. 31- Durante los 15 últimos usan, debiendo quedar terminada la con- 
dias de la Exposición se colocarán en siguiente operación de cange el 15 del 
las obras premiadas un tarjeton que próximo febrero.
indique el premio obtenido en cada En su consecuencia esta Administra- 
una cion económica ha dispuesto que pan

Art. 32. Las obras de los exposi- la mencionada operación se obsérvenlas 
toros que sean ala vez vocales del ju- siguientes reglas.
rado no podrán optar á premio, y asi 1.° El cange de dichos sellos comeó
se expresará en un tarjeton fijo en sará el l.° de febrero, en las AdminiS' 
las mismas. traciones subalternas en el punto qW

Art. 33. Los artistas que en una designen sus respectivos Jefes y en esb 
ó mas Exposiciones hubiesen ya oh- capital en el estanco del Borne hasta 
tenido dos medallas de igual ciase 5 del mismo mes en las primeras y di1 
por la misma ó diversas secciones 10 en esta capital en cuyas lechas que- 
solo tendrán opcion á la de la clase darán definitivamente fuera de la circo- 
superior inmediata, y no podrán ser lacion en cada localidad los sellos dean- 
propuestos para otra medalla do la ligua elaboración. |
misma clase, ni mucho menos para 2.° Las Subalternas de Rentases 
una inferior: en el caso de que fue- I tancadas, cerrando sus cuentas eu 
ron considerados dignos de otro pre-1 del actual, remitirán enseguida a cS 
mío igual á los obtenidos anterior- Administración las existencias sobran 
mente, podrá el Jurado recomendar I tes. ,
al gobierno la adquisición de su obra 3.° Los Sellos que se presenten 
ó ser propuestos por el mismo para canje deberán ir adheridas a un pu r 
la cruz de Carlos III. de papel blanco con la fecha de prese.

A los que tuviesen ya la. cruz de lacion, firma del interesado y num 
Caballero de esta Orden se les pro- I de la cédula personal que exhibirá al > 
pondrá para una encomienda ordi-1 cargado de canjear. Los pliegos cntt ■ 
naria; y si ya la hubiesen obtenido, deberán contener estas requisitos eu 
para una de número. I margen de los mismos. ,

Art 34. Podrá adjudicarse ade- Se inserta en el Boletín ohciaM 
más, á propuesta del Jurado en pie- provincia para su eumplimienlo y dev 
no, una medalla de honor de valor I publicidad.
de 2.000 pesetas, ó su equivalencia Palma 27 enero de 187/.— I 

• en metálico, al artista que se distin- económico, Federico Ardaoaz.

Núm. 1550.
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Núm. 1551.
Subasta. — No habiendo tenido efecto 

por falta de licitadores la segunda subas- 
la de un laúd aprehendido con tabaco de 
entrabando anunciada para el dia 28 del 

último, he dispuesto se celebre nue- 
xalicitación en esta Administración eco- 
pómica el dia 3 del próximo febrero á 
]8S M y media déla mañana.

Arqueo.
Metros.

Eslora...........................................8‘00
Manga............................................... 2‘2o
Puntal...............................................0‘63
Toneladas......................................... 3*36
Estado de vida: un tercio.

Aoaluo.
El buque con sus velas y demas que 

expresa el inventario, 325 pesetas.
Lo que se hace público para que lle

gue á noticia de las personas que deseen 
tomar parte en dicha subasta.

Palma 30 enero de 1877.—El Jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 1552.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección-de Contribuciones. —Dispues
to por la Superioridad que con la 
debida anticipación se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia los 
dias en que debe permanecer abier
ta la recaudación de Contribuciones 
del tercer trimestre del corriente 
año económico á continuación se 
inserta para que de este modo lle
gue á noticia de los contribuyentes 
los días en que sin recargos pueden 
hacer efectivas sus cuotas en toda la 
provincia.

Agrupaciones.—Pueblos. —Días que debe 
permanecer el cobrador en el pueblo.

PARTIDO DE PALMA.

Palma, del 14 de febrero al 22 de 
marzo.

1 .a Establiments, del 15 al 18 de 
febrero. Esporlas, del 6 al 10 de id. 
Estailenchs, del 4 al 5 de id. Puig- 
puñent, del II al 14 de id. Bañal- 
bufar, del 2 al 3 de id.

2 .a Sóller, del 6 al 21 de id. For- 
nalutch, del 3 al 5 de id.
, 3.a Buñola, del 4 al 8 de id. De- 

yá, del 1 al 3 de id. Valldemosa, del. 
*0 al 14 de id.

4 .a Llummayor, del 14 al 24 de 
W-, Algaida, del 25 al 2 de marzo.

5 .a Marratxi, del 6 al 10 de fe- 
^ro. Santa María, del I al 15 de 
1(1 Santa Eugenia, del 12 al 15 de id.

6 .a Andraitx, del 18 al 22 de id. 
lalviá, del I I al 15 de id.

PARTIDO DE IBIZA.
, '-a San Antonio y San José, del 
'•" de febrero al 8 de marzo.
. ^-a Ibiza, San Juan y Santa Eu- 
la|ia, id. id.

PARTIDO DE INCA.
Alaró, del I al 8 de febrero, 

fnisalem, del 11 al 17 de id. Llosc- 
Ia» del 18 al 21 de id.
1.2.a Sineu, del 1 al 8 de id. Santa 

ai'ganita, del 28 de febrero al 5 de
^arzo.

3.a Buger, del 11 al 21 de febre- 
‘y- Campanet, del 11 al 21 de id. Es- 
l ^n’ del 23 al 27 de id. Selva, del 
'^Sdeid.

Pollcnsa, del I al 10 de id.

Alcudia, del 12 al 18 de id.
5 .a Muro, del 21 al 27 de id. Pue

bla, del 11 al 17 de id. María, del I 
al 8 de id.

6 .a Costitx, del H al 21 de id. 
Llubi, del 23 al 27 de id. Sansellas, 
del 11 al 21 de id.

Agente.—Inca, del 1 al 10 de id. 
PARTIDO DE MANACOR.

1 .a Arta, del 7 al 12 de febrero. 
Capdepera, del 1 al 5 de id. Son Ser- 
vera, del 14 al 18 de id.

2 .a Felanitx, del 1 al 19 de id.
3 .a Campos, del 14 al 19 de id. 

Santañy, del 7 al 12 de id.
4 .a Montuiri, del 20 al 26 de id. 

Porreras, del 14 al 19 de id.
5 .a Petra, del 7 al 12 de id. Villa- 

franca, del 14 al 18 de id. San Juan, 
del 14 al 19 de id.

Agente.—Manacor, del I al 19 de 
idem.

PARTIDO DE MAMON.
1 .a Alayor, del 1 al 12 de febre

ro. Mercadal, del 20 al 28 de id.
2 .a Cindadela, del 13 al 17 de id. 

Ferrerias, del 18 al 22 de id.
Agente.—Mahon, del 3 al 22 de id. 

Villacárlos, del 24 de febrero al 17 
de marzo.

Palma 25 de febrero de 1877.—El 
Director, Juan Sureda y Villalonga.

Núm. 1553.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

Aprobado por este Ayuntamiento ej: 
proyecto de nueva alineación y rasante 
de la calle del Camp roig de esta villa se 
anuncia al público que el referido pro
yecto estará do manifiesto en la Secreta
ria de este Cuerpo par espacio de quince 
dias, contaderos desde la aparición del 
presente en el Boletín oficial de la pro
vincia para que lodos los que se consi
deren interesados puedan inspeccionarla 
y producirlas reclamaciones que estimen 
convenientes.

Alaró 27 enero de 1877.—Juan Ordi- 
nas Alcalde.—P. A. del A.—Gaspar Ho
mar Secretario.

Núm. 1554.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta v íIId  
y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar á D.a Catalina Mas y 
Morey que falleció intestada en Manacor 
dia ocho de julio del año próximo pasa
do mil ochocientos setenta y seis, para 
que en el término de treinta dias conta
dos desde la fijación é inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provin
cia comparezcan á deducirlo en el espe
diente juicio ab-inlestato de la misma, 
pues de lo contrario les parará los per
juicios á que den lugar.

Dado en Manacor á diez y siete enero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Asis Ibañez.— Por su man
dado, Miguel Marcó.

Núm. 1555.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza, á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Sebastian Abri-

<3 
comparecido en tiempo hábil á con
testar la demanda le fué acusada la 
rebeldía sentenciándose después el 
juicio con los estrados del Juzgado, 
y recibido á prueba en oportuno es
tado declararon los testigos instru
mentales asegurando la certeza de los 
dos créditos reclamados y que vieron 
escribir de puño y letra del notario 
Escalas la firma que con su nombre 
aparece al pie de aquellas; habiendo 
después alegado el actor:

Considerando: que el demandante 
ha justificado plenamente la certeza 
de los dos créditos escriturados que 
son objeto de su demanda mediante 
á la aseveración conteste de los tres 
testigos que suscriben ambos docu
mentos, mientras que el demandado 
después de negar su firma y el con
tenido de aquellos ha reusado defen
derse mostrando rebeldía deliberada 
en este juicio, con la cual dá á co
nocer la mala fé de su citada nega
tiva:

Vistas las leyes octava y décima 
título primero partida quinta y pri
mera título primero libro diez de la 
novísima recopilación con las dife
rentes sentencias del Tribunal Supre
mo que confirman esta última, su 
señoría por mi el escribano dijo:

Que debía condenar y condenaba 
a! espresado D. Miguel José Escalas 
y Vidal á pagar dentro de tercero día 
al demandante 1). Ramón Socias y 
Torrens, la suma de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas que le adeuda 
de plazo vencido intereses devenga
dos desde que contrajo las obligacio
nes al respecto del seis por ciento 
según lo estipulado, y costas de es
te juicio en las que se condena al 
mismo.

Y por esta su sentencia que deberá 
publicarse en el Boletín oficial de la 
provincia mediante á la rebeldía del 
demandado, definitivamente juzgan
do, asi lo pronunció mandó y firmo 
deque doy fé.—Francisco de A. Iba- 
ñez.—Rafael Rosselló.

Y para que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado por el 
señor juez de este partido y lo firmo 
en Manacor á diez y siete de enero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Rafael Rosselló.

Núm. 1557.

COMISARIA DE GUERRA
DE PALMA.

El Comisario de guerra Inlercentor del 
Hospital militar de esta plaza.
Hace saber: Que no habiendo tenido 

efecto, por falla de licitadores, ¡a subas
ta iótentada el día diez de noviembre úl
timo, para la venta de cuarenta y seis ti
nas grandes de barro, que sirvieron para 
suministrar baños á los individuos del 
Batallón Reserva núm. 29, a lacados de 
sarna y en virlud de orden superior se 
convoca á las personas que pueda con
venirles la compra de dichas linas, por 
medio del presento anuncio, á una se
gunda licitación oral, que deberá tenej 
lugar el dia diez y seis de febrero pró
ximo á las doce de su mañana en este 
hospital militar, sito en el ex-convento 
de Sta. Margarita, ante la Junta econó
mica del mismo.

Palma 25 enero de 1877. —Cristóbal 
Vila.

na y Sancho, muerto intestado en la vi
lla de Son Servera en once de Mayo úl
timo, para que en el término de treinta 
dias contados desde la fijación é inser
ción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan á deducirlo 
en el espediente juicio ab intestato del 
mismo promovido por los hermanos Pe
dro, Antonia, Miguel y Juana María 
Abrina y Sancho, pues de lo contrario 
les parará los perjuicios á que diesen lu
gar.

Dado en Manacor á veinte y dos enero 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco de Asis Ibañez.—Por su man
dado, Antonio Obrador.

Núm. 1556.
D. Rafael Rosselló Escribano y Secreta

rio interino Habilitado del Juzgado de 
primera instancia del partido de Ma
nacor.

Certifico: Que por la Escribanía de mi 
cargo se siguen unos autos juicio ordi
nario interpuestos por D. Ramón Socias 
y Torrens vecino de Campos contra don 
Miguel José Escalas y Vida! sobre recla
mación de pesetas, en las cuales al folio 
ochenta y uno huello á recaído la senten
cia siguiente.

Sentencia.—En la villa de Manacor á 
dos de enero de mil ochocientos setenta 
y siete: El Sr. D. Francisco de Asis Iba- 
ñez Juez de primera instancia de ella y 
su Partido: Eu vista del presente juicio 

^ordinario seguido entre parles: de la una 
el Procurador D. Juan Riera cual Apo
derado de D. Ramón Socias y Torrens; 
actor demandante; y como demandado 
D. Miguel José Escalas y Vidal á quien 
han representado por su rcbeldia los es
trados del Juzgado; sobre reclamación 
de pesetas.

Resultando: Que por el citado Procu
rador D. Juan Riera, en nombre y con 
poder bastante del repelido D. Ramón 
Socias se presentó escrito con fecha 
veinte de junio acompañando dos cscri 
turas privadas suscritas por el Notario 
D. Miguel José Escalas y otras tres per
sonas mas en concepto de testigos, soli
citando el reconocimiento judicial de la 
firma por el interesado; y después de 
comparecido, y negar la certeza de aque
llos, asi como su firma, se formuló de
manda ordinaria por el ador, esponien- 
do que en treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y uno su prin- 
cipsl prestó al susodicho Escalas la su
ma dedos mil pesetas al Ínteres del seis 
por ciento y por término de un año, 
otorgándose al efecto la escritura pri
vada que obraba en autos ante los tes
tigos que las suscriben, que posterior
mente ó sea en trece de noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, se fa
cilitó aquel otro préstamo de setecientas 
cincuenta pesetas con igual Ínteres y 
plazo, de cuyo contrato se estendió la 
oportuna escritura privada que también 
obra en los autos autorizada por el inte
resado y demas testigos que la suscri
ben; mas que no habiendo satisfecho el 
importe de ambos prestamos dentro de 
los plazos marcados y habiendo negado 
su firma el deudor, recurría al Juzgado 
por la vía ordinaria después de haber 
celebrado el acto do conciliación sin 
efecto, y pedia so condenase al mismo á 
pagar las dos mil setecientas cincuenta 
pesetas con los intereses devengados a 
costas.

Resultando: que emplazado en 
forma el demandado, y no habiendo
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compo- 
teqcia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Torrelavega, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Tarrelavega, 
después de haber variado el trayecto de 
la carretera que desde la estación ya á 
las Llanas, en sesión de 3 de julio últi
mo acordó ceder á D. Manuel Crespo 
Quintana el terreno que ocupaba la anti
gua carretera, en permuta del que de la 
propiedad del mismo Crespo había de 
ocuparla nueva via de comunicación:

Que con fecha 12 del mismo mes el 
Alcalde del expresado pueblo, fundán
dose en el anterior acuerdo, autorizó á 
D. Remigio González Campuzano, que 
se sustituyó en los derechos de Crespo, 
para que cerrara el terreno cedido, mé- 
d o s  en el punta por donde había de pa
sar la nueva calle: autorización que fué 
ratificada por el Ayuntamiento en acuer
do de 19 de agosto próximo pasado:

Que en 4 de dicho mes do agosto, á 
nombre de D. Manuel Fernandez Que- 
vedo se presentó al Juzgado de primera 
instancia de Torrelavega un interdicto 
de recobrar la servidumbre constituida á 
favor de un prado de la propiedad del 
actor, y por la cual en toda la extensión 
que comprende aquel prado fronterizo á 
la antigua carretera, tenia el derecho de 
entrar y salir, basta que I). Remigio 
González Campuzano, levantando una 
pared, le había privado de la expresada 
servidumbre:

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el Juez dictó au
to restitutorio, y ántesde llevarse á efec
to, González Campuzano acudió al Go
bernador de la provincia para que requi
riera de inhibición al Juzgado, por tra
tarse de un asunto del que correspondía 
conocer á la Administración:

Que el Gobernador, estimando la an
terior pretensión, requirió de inhicion al । 
Juzgado fundándose en los artículos 67, 
párrafo primero del 80, y 84 de h ley 
Municipal vigente, por ser de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos 
lo que se refiere á la conservación y 
apertura de calles, y á la enajenación y 
permuta de los sobrantes de la via pú
blica:

Que el Juez dictó auto declarándose 
competente, alegando que el interdicto 
no contraria providencia alguna admi
nistrativa, porque en él no se combate la 
cesión del terreno hecha por el Ayunta
miento, sino que se acepta como origen 
de la posesión en que se halla González 
Campuzano para construir la pared cer
rando aquel terreno, que privó de la en
trada ásu prado al actor en el interdic
to, y que aun en el caso de que al cer
ramiento hubiera precedido licencia del 
Ayuntamiento, esa licencia no pudo dar
se en daño de tercero, á más de que to
da concesión administrativa se hace sin 
perjuicio, ó lleva siempre implícitamen
te envuelta esta cláusula:

Que antes de insistir el Gobernador 
en su requerimiento, el Procurador sín
dico del Ayuntamiento de Torrrelavega 
acudió á aquella Autoridad para que 
sostuviera la competencia; y además de 
los fundamentos legales que aducia, ha
cia constar que la servidumbre que pre
tende el Fernandez de Quevedo no ha 
existido nunca, probándolo el hecho de 
que el prado, propiedad de dicho Fer-

nandez, en la parle que limitaba con la 
anligufi carretera, estaba cerrado con se
to vivo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con
flicto que ha-seguido lodos sus trámites.

Visto el art. 68, párrafo primero de 
la ley Municipal vigente, según el cual 
es obligación de los Ayuntamientos la 
conservación y arreglo de la via pública:

Visto el párrafo primero, art. 80 de 
la expresada ley, que atribuye á ios 
Ayuntamientos la facultad de enajenar y 
permutar los terrenos sobrantes de la via 
pública:

Visto el art. 84 déla misma ley, que 
dispone que los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de 
su competencia:

Visto el art. 162 de la referida ley, 
que dispone que los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya si
do ó no suspendida su ejecución en vir
tud do lo dispuesto en los dos arlicnlos 
anteriores, pueden reclamar contra ellos 
mediante demanda ante Juez ó Tribu
nal competente, según lo que, atendi
da la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes:

Cansiderando:
l.° Quo á los Ayuntamientos cor

responde todo lo que se refiere á la con
servación, arreglo y custodia de la via 
pública, y á la enajenación ó permuta 
de los sobrantes de la misma; y por tan
to, al variar el Ayuntamiento de Torre- 
lavega el trayecto de la carrerera ó ca
lleja de que se trata y ceder á 1). Manuel 
Crespo Quintana el terreno que ocupaba 
la antigua en permuta del que había de 
ocupar el nuevo trayecto, obró aquella 
Corporación dentro del círculo de sus 
atribuciones: ciosa para esta demanda.

2.° Que la autorización concedida I Visto el art. 3.° del decreto de 25 de 
por el Alcalde á D. Remigio González enero de 1875, que concede el reingreso 
Campuzano, como subrogado en los de- en sus escalas respectivas, con abono de 
rechos de Crespo Quintana, para que cor- servicio y empleo que les hubiese cor
rara el terreno en cuestión, se fundaba respondido de permanecer en ellas, álos
en el acuerdo del Ayuntamiento de 3 de I Jefes y Oficiales de los distintos Cuerpos 
juliio último, razón bastante para esli- I de la Armada que fueron removidos de 
mar aquella providencia dictada dentro I sus escalas ó retirados, teniendo pre
de las facultades que corresponden á la I senles para esta concesión los informes 
Autoridad administrativa, y no reclama- que sobre los interesados hubiese emi- 
ble por via de interdicto: I tido la antigua Junta consultiva déla

. 3.° Que á la Autoridad administra-1 Armada, y el que emitiera la Junta cali- 
liva incumbe resolver si González Cam- I ficadora creada para la aplicación de los
puzano se extralimitó de la autorización I efectos del mismo decreto: 
le fué concedida; no pudiendo ser obs- I Considerando: ,
láculo para ello la cuestión suscitada por I l.° Que la pretcnsión entablada por 
el ador en el interdicto, puesto que si I 1). Ramón Vela Hidalgo para volver al 
este ha sido perjudicado en algún dere- I servicio activo en el Cuerpo de Sanidad 
cho civil, podrá reclamarlo por medio I de la Armada con las ventajas que con
de la demanda que proceda ante los Tri- | signó el decreto del Ministerio-Regen- 
bunales competentes: I cia de 25 de enero de 1875, se funda,

Conformándome con lo consultado por según se confiesa en la demanda, en el 
el Consejo de Estado en pleno, título que, á juicio del interesado, le da

Vengo en decidir esta competencia á I el art. 3.° de dicho decreto, único de 
favor de la Administración. I los de esta disposición que podría repu-

Dado en Palacio á ocho de diciembre 1 tarse aplicable á la situación de retira- 
de mil ochocientos setenta y seis.—Al- do en que colocó definitivamente á don 
fonso.—El Presidente del Consejo de I Ramón Vela Hidalgo la órden del Re
Ministros, Antonio Cánovas del Cas- gente de 18de octubre de 1869: 
tiH0 2.° Que este articulo 3.° del decreto

I invocado reserva al Gobierno la facultad 
I de conceder ó denegar la vuelta al ser

vicio activo á los Jefes y Oficiales que 
hubiesen sido forzosamente retirados en 
el periodo político á que en general el 
decreto se refiere, con presencia de los 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conteucio- I informes anteriores de la Junta consul- 
so de ese alto Cuerpo ha consultado á Viva de la Armada y clasificaciones pos
este Ministerio, con fecha 23 do diciem- I teriores, y oida la Junta calificadora que 
bre próximo pasado, lo que sigue: * establece el art. 5.° del mismo decreto,

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado la 
demanda presentada por el Licenciado 
i). Ramón Gil Osorio, á nombre de don 
Ramón Vela Hidalgo, Médico consultor 
de la Armada, retirado, contra la Real 
órden comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 19 de abril de 
1773, que denegó la vuelta al servicio 
activo del interesado.

De antecedentes resulta: que en 26 de 
junio de de 1841 ingresó I). Ramón Ve
ta Hidalgo como segundo Médico en el 
cuerpo de Sanidad de la Armada, ha
biendo permanecido en él hasta que á 
propuesta de la Junta provisional de go
bierno de la Armada acordó el Almiran
tazgo concederle el retiro del servicio, y 
por órden del Regente del Reino de 18 
de octubre de 1869 se declaró definiti
vo; situación en la cual se hallaba Vela 
Hidalgo á la fecha del decreto del Mi
nisterio-Regencia disponiendo la vuelta 
al servicio activo de los Jefes y Oficiales 
de la Armada que fueron declarados an
teriormente exentos del servicio.

En virtud de lo prescrito en el citado 
decreto, pidió Vela Hidalgo volver al 
servicio; pero la Junta calificadora crea
da por el mismo decreto, opinó que no 
procedía acceder á la instancia, tenien
do para ello en cuenta la hoja de servi
cios del interesado y las notas de su ex
pediente personal. De conformidad con 
el parecer de la Junta, recayó Real ór
den en 19 de abril de 1875 denegando 
la solicitud de D. Ramón Vela; y con
tra lo preceptuado en esta Real órden, 
presenta demanda el Licenciado D. Ra- 

! mon Gil Osorio, alegando que las notas 
poco favorables para el interesado que 
aparecían en el expediente fueron dicta 
das por espíritu de emulación.

Pasada la demanda con sus 
denles al Fiscal de S. M., fué 
parecer que no procedía la via 

antece- 
este de 
co riten-

y por lo tanto, contra los acuerdos que 
con sujeción á estas regías haya adopta
do el Ministerio de Marina, no puede 
alegarse derecho anterior alguno, ni en
tablarse recurso contencioso-adminis- 
trativo;

La Sala, de conformidad con el Fis
cal de S. M., entiende que se debe de
clarar improcedente la vía contencioso- 
administrativa para la demanda de que 
lleva hecha relación.»

Y confornúndose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
de su Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de enero de 1877. 
—Juan Bautista Antequera.—Sr. Presi
dente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dispuesto por 
real órden de 8 del corriente mes que 
se dejen sin efecto las convocatorias pu
blicadas en la Gaceta de 11 de noviem
bre último para proveer por oposición 
las cátedras de Retórica y Poética, Fí
sica y Química y Matemáticas del Ins
tituto de Tapia, S. M. el Rey (Q, D. G.í 
ha tenido á bien resolver que en susti
tución de dichas cátedras se provean la 
de Retórica y Poética del Instituto de 
Barcelona, la de Física y Química del 
de Tortosa, y la de Matemáticas del de 
Lorca, que han resultado vacantes con 
posterioridad á la fecha de las referidas 
convocatorias y corresponden al mismo 
turno.

De Real órden lo digo á V.I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid 12 
de enero de 1877. -C. Toreno.—Señor 
Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: De real órden, y en res
puesta á la carta oficial de V.E., nú
mero 1,005, fecha 4 de diciembre pró
ximo pasado, en que da cuenta de los 
resultados obtenidos en la recaudación 
de las Aduanas de ese puerto durante 
el año trascurrido desde el22.de noviem
bre de 1875 á igual fecha de 1876, que 
representa con igual época del anterior 
un aumento de 2.820,537*55 pesos, 
manifiesto á V, E. que se ha visto con 
agrado dicho aumento; y que se encar
gue á V, E. lo haga asi presente al Ad
ministrador de aquella dependencia, 
D. Manuel Camacho, por el celo é inD' 
ligencia que se revelan en tan satisfacto
rios resultados. ,

Dios guarde á V. E. muchos años- 
Madrid 11 de enero de 1877.—Martin 
de Herrera.—Si- Gobernador general de 
la isla de Cuba.

ANUNCIOS

AVISO IMPORTANTE.
A todos los que hayan comprado ó com 

pren la g u ia d e c o n s u mo s , de D. Eusen 
Freixa, 6.a edición, se les facilitan graj} 
dos apéndices, por las personas que se 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert-
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